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Ambar Marrero Pérez 

8 de julio de 2020 

La separación de iglesia y estado en Puerto Rico 

En Puerto Rico, la Constitución es muy clara, “No se aprobará ley alguna relativa al 

establecimiento de cualquier religión ni se prohibirá el libre ejercicio del culto religioso. Habrá 

completa separación de la iglesia y el estado.” Sin embargo, algunas entidades gubernamentales 

han desafiado esta declaración a través de los años, con muy pocas repercusiones. El parecer es 

que tales organizaciones no ven la importancia de mantener un gobierno secular, e intentan 

imponer el cristianismo a la población puertorriqueña.  

 No se debe permitir que los ideales cristianos, o de cualquier otra religión, se interpongan 

con el establecimiento de las leyes y la estructura del gobierno. Sin esta separación entre iglesia 

y estado, se iniciarían debates como el del aborto, desde el punto de vista religioso. Esta 

controversia podría ocasionar la prohibición de los abortos en Puerto Rico, el cual es reconocido 

como un derecho. Los cristianos lo consideran como un pecado, y se oponen completamente a 

este. De hecho, según un artículo del Pew Research Center publicado en 2017, el 77% de la 

población, la cual es mayormente cristiana, indicó que opinan que el aborto debería ser ilegal, 

por lo cual no hay duda de la decisión que se tomaría si estuviese a manos de una entidad 

religiosa.  

 Además de las consecuencias que tendría la religión en la estructura gubernamental, la 

discriminación religiosa aumentaría substancialmente. Según dos artículos escritos por la Oficina 

de la Procuradora de las Mujeres, de 2000 a 2007 se presentaron 175 querellas por religión y 162 

de 2009 a 2014. Esto muestra un incremento notable, ya que el promedio anual de querellas de 
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2000 a 2007 fue de 22, y de 2009 a 2014 el mismo fue de 27. Al observar que la población 

aparenta más intolerante, es claro que, si favorece de cualquier manera la religión católica, el 

discrimen se mantendrá en aumento constante. 

 Igualmente, es fundamental considerar el impacto que causaría la supresión de la 

separación de iglesia y estado en la educación pública de Puerto Rico. Es notable destacar que, 

aunque el cristianismo sigue siendo la religión más prevalente, no hay tantos cristianos como 

antes. Según un artículo por Clifton L. Holland, World Christianity: Central América and the 

Caribbean concluyó que para 1980 el 90% de la población eran católicos, y World Christian 

Encyclopedia estimó que en el 2000 el 75% de la población era católica. Más adelante, según 

Pew Research Center, en 2014 solo el 56% de los habitantes se describieron como católicos. El 

descenso en el catolicismo sugiere mayor diversidad religiosa, por lo cual es crucial mantener 

una educación laica.  

 Las querellas y demandas religiosas hablan por sí mismas, los estudiantes se sienten 

incómodos, excluidos y discriminados cuando se les intenta imponer el cristianismo en las 

escuelas. Continúan luchando contra el adoctrinamiento recibido a través del sistema educativo 

público, mediante actividades religiosas y oraciones. Tanto los estudiantes como el resto de la 

población tienen el derecho a libertad religiosa, y la separación de iglesia y estado es necesaria 

para alcanzarla. 
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